
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO (Menor Cuantía) 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado MARÍA EUGENIA HENAO BETANCUR 

Radicado 05001 40 03 027 2021 00862 00 

Decisión Resuelve. Oficia a la E.P.S. Suramericana y 

a DataCrédito. 

 

 

Conforme a lo solicitado y por ser procedente, se ordena oficiar a la E.P.S. SUR-

AMERICANA S.A., para que se sirva informar al Juzgado las direcciones físicas o 

electrónicas del empleador de la demandada MARÍA EUGENIA HENAO BETAN-

CUR. 

 

Así mismo, se ordena oficiar a DATACRÉDITO para que se sirva aportar la informa-

ción al Despacho, sobre las cuentas bancarias y productos financieros que posea 

la demandada  MARÍA EUGENIA HENAO BETANCUR. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
4 
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